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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Año Internacional del Agua Dulce, a ce-
lebrarse en el año 2003. Declaración de interés
nacional. Ferrín y otros. (6.639-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,

Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Ferrín y otros
señores diputados, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional la
conmemoración que la ONU estableciera como Año
Internacional del Agua Dulce, a realizarse en el año
2003; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el  Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, proce-
da a disponer se declare de interés nacional la con-
memoración que la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), estableciera como Año Internacio-
nal del Agua Dulce, a celebrarse en el año 2003.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2002.

José O. Figueroa. – Ricardo A. Patterson.
– Rosana A. Bertone. – Miguel A. Jobe.
– Marcelo L. Dragan. – Sarah A.
Picazo. – Omar E. Becerra. – Fortunato
R. Cambareri. – Pascual Cappelleri. –
Víctor H. Cisterna. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Ricardo Gómez. – Carlos
R. Iparraguirre. – Mónica Kuney. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1596

COMISION DE INTERESES MARITIMOS,
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

Impreso el día 21 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2002

María T. Lernoud. – Elsa Lofrano. –
Jorge  A. Obeid. – Luis A. Trejo.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,

Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Ferrín y otros se-
ñores diputados, cree innecesario abundar en mas
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

José O. Figueroa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asamblea General de las Naciones Unidas ha

declarado el año 2003 Año Internacional del Agua
Dulce (resolución 55/196, de 20 de diciembre de
2000), la Asamblea General alentó a todos los Esta-
dos Miembros, al sistema de las Naciones Unidas
y a todos los demás agentes a que aprovecharan
este Año para aumentar la toma de conciencia so-
bre la importancia del agua dulce y para promover
medidas a todos los niveles. La Asamblea invitó al
Subcomité de Recursos Hídricos del Comité Admi-
nistrativo de Coordinación a que hiciera las veces
de entidad coordinadora del Año Internacional del
Agua Dulce y a que elaborase propuestas sobre las
actividades que podrían realizarse como preparación
para el Año y durante su transcurso.

El agua es la base de la vida en nuestro planeta;
sin ella, las tierras fértiles se vuelven áridas y esté-
riles, y los animales y las plantas son incapaces de
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sobrevivir. El agua ha sostenido a la población hu-
mana mundial durante miles de años, en compleja
interacción con el resto del ambiente natural. Pero
en la actualidad, ningún rincón del planeta parece
inmune a las crisis hidrológicas de uno u otro tipo.
Considerados como fenómenos inconexos, las inun-
daciones, las sequías, la escasez de agua y el ham-
bre parecen encajar en nuestra definición de “de-
sastres naturales”; pero la verdad es que muchos
de ellos son el resultado directo del uso y abuso
cotidianos que hacemos del agua.

Por ello es tan importante concientizar a la po-
blación sobre la necesidad de proteger el agua dul-
ce como un recurso escaso en el planeta, más en
un País en desarrollo como el nuestro, en, donde
muchas veces se tienden a privilegiar circunstan-
cias económicas particulares sin considerar el daño
que esto puede generar en el medio ambiente.

Asimismo, para que esta conmemoración no pase
desapercibida es importante que en todas las es-
cuelas, tanto primarias como secundaria, se brinde
información sobre este tema, ya que nuestra juven-
tud será la más afectada en el futuro, de no
modificarse esta situación.

Por los motivos aquí expuestos solicito a mis co-
legas legisladores apoyar con su voto este pedido
de declaración y requerir su pronta respuesta.

María T. Ferrín. – Miguel A. Giubergia.
– Alejandro M. Nieva. – Hugo G.
Storero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional la conmemoración que la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) esta-
bleciera como Año Internacional del Agua Dulce, a
celebrarse en el año 2003, siendo importante que
este hecho se informe en todas las escuelas, tanto
primarias como secundarias, a efectos de que se
tome conciencia sobre la relevancia que este tema
tiene para nuestro medio ambiente y cuáles son los
mecanismos que existen para protegernos de la con-
taminación de nuestros ríos y sobre las consecuen-
cias que el derroche de este elemento significa para
nuestro futuro.

María T. Ferrín. – Miguel A. Giubergia.
– Alejandro M. Nieva. – Hugo G.
Storero.


